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COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 4 de
Junio de 1890.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Castril lo, Cua- 
drao, Arroyo, y Villanueva, diose 
lectura del acta de la anteriordel 
dia 31 de Mayo último y quedó 
aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Melgar de Fernamental 
participando que se ha presentado 
á su autoridad Vicenta Sarmiento 
Barbero, vecina de aquella locali
dad, viuda, jornalera, de 55 años 
de edad, en súplica de que reclame 
del Sr. Gobernador la correspon
diente carta de baños, socorro y 
alojamiento para tomar los de Al- 
ceda con el fin de combatir una 
afección herpética que viene pade
ciendo, según lo acredita por una 
certificación facultativa; y la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador que rio corresponde 
á la misma la expedición de las 
cartas de socorro y la concesión de 
alojamiento, y que respecto de ba
ños no existe en el presupuesto 
Provincial mas q.ie el crédito des
tinado á proporcionar este medio 
terapéutico á los acogidos del Hos
picio provincial.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Moradillo de Roa pidien
do que se alce el apremio dirigido 
contra aquel municipio por sus 
débitos del contingente provincial, 
euya pretensión la funda en que 
e* Ayuntamiento de su presidencia 
lla satisfecho en 9 de Abril último 

el importe de los dos primeros 
trimestres del presente año eco
nómico, ofreciendo pagar el terce
ro en un breve plazo, así como de 
la nota de Contaduría en que se 
confirma la afirmación referente al 
pago de los dos primeros trimes
tres de este año económico, y se 
expresa que de las 2539 pesetas 14 
céntimos á que asciende el descu
bierto, por el cual se ha expedido 
el apremio, no ha pagado el Ayun
tamiento cantidad alguna desde el 
dia 7, en quese libró, y proponien
do que se acceda á lo pretendido 
por el Alcalde en razón á que el 
Ayuntamiento ha ingresado los 
dós trimestres de este año econó
mico, anteriores al periodo de su 
administración, y está dispuesto á 
satisfacer el tercero.

Después de una ligera discusión 
en la que tomaron parte los Sres. 
Cuadrao, Bartolomé, y Chico, Pre
sidente, se puso á votación nomi
nal el asunto y se acordó por ma
yoría de 5 votos contra 1 aplazar 
la resolución del mismo hasta que 
el Ayuntamiento de Moradillo veri
fique el ingreso del tercer trimes
tre del presente año económico.

Diose lectura de otro oficio del 
Alcade de Sotresgudo pidiendo que 
se suspenda la comisión de apre
mio dirigida contra el Ayunta
miento de su presidencia por sus 
débitos del contingente provincial, 
en razón á haber ingresado aquel 
Ayuntamiento 400 pesetas por 
cuenta de su descubierto de dé
bitos corrientes por el cual ha 
sido apremiado, que es el de 1317 
pesetas 79 cénts., así como del 
informe de Contaduría proponien
do que se acceda á dicha preten
sión á calidad de que pague las 

dietas del comisionado y los gastos 
de la comisión.

Abierta discusión, el Sr. Cuadrao 
manifestó que no habiendo satisfe
cho el pueblo ni la tercera parte 
del débito por el cual ha sido apre
miado, no ha'bia méritos á su jui
cio para acceder á lo pretendido.

El Arroyo expuso que habiéndose 
levantado el apremio á otros pue
blos que no habían satisfecho mas 
que el 25 por 100 próximamente 
del débito por el que se les apre
mió, á calidad de que si en el tér
mino de un mes no volvían á hacer 
un nuevo ingreso volvería á apre
miárseles, se estaba en el caso de 
seguir el mismo criterio respecto 
del Ayuntamiento de Sotresgudo; 
y la Comisión lo acordó así por 
mayoría de 5 votos contra 1.

La Comisión quedó así bien en
terada del oficio del Alcalde de 
Pedresa de Duero haciendo pre
sente algunas consideraciones so
bre sus propósitos de satisfacer á 
la mayor brevedad posible el des
cubierto en que dicha villa se ha
lla del contingente provincial, y 
manifestando que remite por el 
correo un expediente sobre el par
ticular, que no se ha recibido.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Lerma participando ha
berse presentado á su autoridad el 
mozo Agapito Molinero Palacios, 
núm. 12 del alistamiento de aque
lla villa para el reemplazo de este 
año, acompañando el expediente 
de prófugo que se ha instruido 
contra él, del que resulta que ta
llado ante el Ayuntamiento ha ob
tenido 1'530 milímetros de estatu
ra, y que ha alegado exención 
física; y la Comisión acuerda se
ñalar el dia 9 del actual y hora 

de las nueve de su mañana para 
conocer de dicho asunto, previ
niendo al Alcalde que cite al mozo 
para que comparezca en dicho dia 
y hora, y á los demás interesados 
del reemplazo por si quisieran 
concurrir.

Dada cuenta de la instancia que 
ha dirigido Evaristo Regulez, ve
cino de Villarcayo, padre de Ra
món Regulez Vivanco, alistado 
por aquel distrito municipal para 
el reemplazo de 1889, que se halla
ba en la Isla de Cuba, y contra 
quien se acordó que se instruyese 
expediente de prófugo, manifestan
do que el mozo ha venido con el 
objeto de cubrir su responsabili
dad: la Comisión acuerda señalar 
para su comparecencia el dia 18 
del actual y hora de las cinco de la 
tarde, ordenando al Alcalde que 
verifique las citaciones oportunas 
del mozo y de los demás interesa
dos en el reemplazo para dicho 
dia y hora, y que remita el ex
pediente de prófugo ultimado por 
el Ayuntamiento.

Visto el oficio del Alcalde de 
Miranda de Ebro remitiendo el 
expediente que ha instruido Gor- 
gonio Fuelles Gómez, núm. 23 del 
alistamiento de aquel distrito para 
el reemplazo de este año, que fué 
declarado soldado sorteable, para 
justificar que le ha sobrevenido 
con posterioridad la excepción de 
hijo único de viuda pobre: la Co
misión acuerda señalar el dia 11 
del actual y hora de las cinco de 
la tarde para conocer de este 
asunto.

Vista la instancia que dirige á 
la Excma. Diputación provincial 
D. Casimiro Angulo, Alcalde de 
Páramo, acudiendo en alzada con



tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de su presidencia en que ha sido 
desestimada la renuncia que dice 
haber presentado de su cargo, 
bajo el fundamento de que ha tras
ladado su vecindad á Tardajos: la 
Comisión acuerda prevenir al Al
calde en cargos de Páramo que 
remita sin pérdida de momento el 
expediente que se haya instruido 
sobre el particular, así como la 
copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento de que queda he
cha referencia.

Repetida en cumplimiento del 
artículo 95 de la ley provincial la 
votación que quedó empatada en 
la sesión anterior acerca de si de
bía informarse favorablemente á 
la pretensión de D. Ildefonso Gu
tiérrez Ruiz, vecino de esta Ciudad, 
en el expediente de alzada inter
puesta por el mismo contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital en que se dispuso la 
clausura de la casa de mancebía 
establecida en un edificio de la pro
piedad del recurrente que lleva el 
núm. 3 de la calle del Hospital de 
los ciegos déla misma, se reprodu
jo el empate, votando que debia in
formarse en sentido favorable al 
recurso mencionado los Sres. Vi- 
llanueva, Castrillo, y Chico, Pre
sidente, y en sentido contrario los 
Sres. Arroyo, Cuadrao, y Bartolo
mé; en su virtud el Sr. Presiden
te resolvió el empate en el primer 
sentido, quedando por tanto acor
dado informar que procedia esti
mar el recurso.

Examinado nuevamente el expe
diente de elección de Concejales 
del Valle de Mena verificada el dia 
l.°de Diciembre último, del que 
resulta que por Real orden comu
nicada por el Ministerio de la Go
bernación con fecha 28 de Abril 
último se dispuso: l.°, declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
junta general de escrutinio verifi
cada el dia 8 de Diciembre por los 
vicios legales de que adolecia y 
cuanto con posteriodad se actuó en 
el expediente, y que se devolviese 
este al Ayuntamiento á fin de que 
cumpliera con lo dispuesto en los 
artículos 82 y siguientes de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870; 
y 2.°, apercibir á dicho Ayunta
miento y con especialidad al Al
calde y á los comisionados de la 
Junta general de escrutinio á fin 
de que al celebrarse esta de nuevo 

.y la reunión de dichos comisiona
dos con el Ayuntamiento para fa

llar en definitiva sobre las protes
tos cumpliera los preceptos de di
cha ley, y á esta Comisión para 
que en lo sucesivo corrija desde 
luego los defectos análogos á los 
observados en dicho expediente: 
que en cumplimiento de dicha 
Real órden se reunieron el dia 11 
de Mayo último el Ayuntamiento y 
los Interventores de los cuatro Co
legios que en su dia fueron desig
nados para el cargo de comisiona
dos de escrutinio, á saber: D. José 
Maria Pelion por el Colegio de 
Villasana, D. Gabriel Novales Ro
milio por el de Taranco, D. San
tiago Ortiz Azuela por el de Gija- 
no, y D. Pedro Gutiérrez por el de 
Santiago, procediéndose al nom
bramiento de Secretarios escruta
dores, siendo designados por los 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio D. José Maria Pellón 
Alonso y D. Gabriel Novales Romi
lio, y por el Ayuntamiento D. Eu
logio Cano y D. Isidoro de la Are
na: que examinado por los cuatro 
Secretarios escrutadores el expe
diente de elección del primer Co
legio, ó sea del de Villasana, ma
nifestaron tres de ellos que no era 
posible hacer la comprobación del 
acta por ser deficientes los docu
mentos á él unidos, puesto que si 
bien era cierto que aparecía la 
que levantar pudo la mesa, no lo 
era menos que no existia otra con 
la que pudiera llevarse á efecto la 
comprobación, y que tampoco po
dia verificarse el recuento de votos 
en razón á que según la lista de 
votantes que empieza con el nú
mero 65, tan solo tomaron parte 
en la votación 287 electores, y 
acordaron en su virtud no haber 
lugar al recuento de votos, ni por 
tanto á hacer proclamación por 
dicho Colegio, desistiendo de ellos 
el Secretario escrutador Sr. Pellón, 
que dijo que su única misión era 
recontar los votos y comprobar las 
actas; que el de la del Colegio en 
cuestión resul taba queelnúmerode 
electores según el censo era el de 
400, y que habían tomado parteen 
la votación 359, obteniendo votos 
D. Vicente Martínez Osaba 200, 
D. Pablo Castresana Varanda 200, 
D. Guillermo Revilla Vela 159, y 
D. Francisco Vallejo Vicanco 159, 
cuyo reconocimiento estaban en la 
obligación de consignar los Secre
tarios escrutadores; que respecto 
del 2.° Colegio ó sea el de Taranco, 
se dice en el acta de escrutinio ge
neral que nos ocupa que los Secre

tarios escrutadores comprobaron 
las actas é hicieron el recuento 
de votos, consignando el Secreta
rio escrutador Sr. Pellón que no 
había habido comprobación de 
actas por no existir mas que una; 
que asimismo verificaron el re
cuento de votos del tercer Colegio, 
haciéndose constar que no se podia 
practicar la comprobación por no 
haber mas que una acta y que se 
hizo la comprobación y recuento 
de votos del cuarto Colegio reti
rándose seguidamente los Secre
tarios escrutadores, y pasando á 
examinar los comisionados de la 
Junta general de escrutinio las 
protestas sobre validez ó nulidad 
de la elección; que vistas las for
muladas contra la validez de la 
elección del primer Colegio, ó sea 
el de Villasana, los comisionados 
Sres. Pellón y Gutiérrez votaron 
quedebian desestimarse declaran
do en su virtud válida la elección, 
y los Sres. Novales y Ortiz en el 
sentido de que debian estimarse 
declarando nula la elección, te
niendo además en cuenta que no 
había podido verificarse el recuen
to de votos por estar incompleta 
la lista; que vistas las protestas 
formuladas contra la elección del 
segundo Colegio (Taranco), los 
Sres. Pellón y Gutiérrez votaron 
la nulidad de la elección, y la va
lidez los Sres. Novales y Ortiz; que 
en igual sentido votaron dichos 
comisionados respecto de la elec- | 
cion del tercer Colegio (Gijano); 
que vistas las protestas referentes 
al cuarto Colegio, los Sres. Pellón 
y Gutiérrez votaron que fuesen 
desestimadas declarando válida la 
elección, y en sentido contrario los 
Sres. Novales y Ortiz; que segui
damente se procedió á la procla
mación de Concejales que resul
taron con mayoría de votos, que
dando proclamados, á saber: por 
el Colegio de Villasana D. Vicente 
Martínez Osaba con 200 votos, D. 
Pablo Castresana Varanda tam
bién con 200; por el Colegio de 
Taranco D. Domingo Zorrilla Bel- 
tranilla con 167, D. Gervasio Pe
reda Gómez con 167, D. Lucas Pe
ña Llarena con 124; por el Colegio 
de Gijano D. Gregorio Santa Co
loma Cereceda con 111; por el de 
Santiago D. José Unanue Novales 
con 88 y D. Ildefonso Alava Unanue 
Con 88; y que al terminar el acto 
el elector D. Pedro Garcia mani
festó que protestaba de la«procla- 
macion de los Concejales hecha

en el Colegio de Villasana por no 
haberse podido efectuar el re
cuento de votos; que en 14 de Ma
yo se presentaron siete instancias 
dirigidas al Alcalde, la primera 
suscrita por D. Isidro Braceras y 
D. Federico Zorrilla protestando 
contra la capacidad de D. Domin
go Zorrilla, Concejal electo por el 
Colegio de Taranco, bajo el funda
mento de que había sido fiador del 
rematante de consumos en el año 
económico de 1886-87 sin que tu
viera liquidada la cuota, y de que 
tenia contienda administrativa 
pendiente en el Ministerio de Ha
cienda con el rematante de los ar
tículos de consumo del actual ejer
cicio, subrogado en los derechos 
del municipio por haberle impues
to al D. Domingo la Administra
ción 8850 pesetas de multa como 
gerente de una sociedad de coches; 
la segunda suscrita porD. Geróni
mo Ruiz y otros tres mas refirien
do los atropellos que dicen se co
metieron en la elección del Cole
gio de Taranco y combatiendo la 
proclamación de Concejales de di
cho Colegio, ya por estimar que 
procedia la nulidad, ya por no ha
berse podido efectuar la comproba
ción de actas, y pidiendo que la 
Junta general de escrutinio decla
rase la repetida nulidad, dejando 
sin efecto la proclamación de Con
cejales; la tercera suscrita por D. 
Isidro Braceras y otros dos mas, 
en que se formula igual preten
sión queen la anterior respecto del 
tercer Colegio (Gijano); la cuarta 
suscrita por D. Faustino Ungo y 
14 mas pidiendo se dejase sin efec
to la proclamación de Concejales 
del primer Colegio (Villasana) por 
haber sido hecha contra el acuer
do de la mayoría de los Secreta
rios escrutadores que determina
ron no haber lugar al recuento de 
votos y pidiendo subsidiariamente 
que se tuviera por interpuesto el 
recurso de alzada; la quinta suscrita 
por D. Manuel Martínez y 14 mas 
pidiendo la nulidad de la elección 
del Colegio de Villasana; la sexta 
suscrita por D. Santiago Fernan
dez pidiendo la nulidad de la elec
ción del cuarto Colegio (Santiago); 
y la sétima suscrita porD. Faustino 
Ungo y'13 mas contra la capaci
dad del Concejal electo por el Co
legio de Santiago D. José Unanue, 
bajo el fundamento de que era su
balterno de la Compañía arrenda
taria de tabacos y por tanto en
cargado de la expendicion de efec-



tos timbrados del Estado y porque 
siendo Ayuntamiento de distrito, 
cuya población era mayor de 6000 
almas, no podia ser reelegido has
ta cuatro años después de haber 
cesado en el cargo concejil, según 
la ley de 9 de Julio de 1889; que 
en el dia 18 de Mayo se constitu
yeron en sesión pública extraor
dinaria, bajo la presidencia del Al
calde, el Ayuntamiento y los Co
misionados de la Junta de escru
tinio, y estos resolvieron las pro
testas de nulidad de la elección de 
los cuatro Colegios, reproducién
dose la votación, que dio el mismo 
resultado que la dei dia 11, que
dando empatada en la misma for
ma, y el Alcalde Presidente deci
dió el empate uniendo su voto al 
de los comisionados Sres. Pellón y 
Gutiérrez, declarándose en su vir
tud válida la elección del l.° y 4.° 
Colegios, titulados Villasanay San
tiago, y nula la del 2.° y 3.° ó sea 
de Taranco y Gijano, manifestan
do el Concejal D. Miguel Gil que 
no era el Alcalde el llamado á de
cidir el empate, sinó el Ayunta
miento, y protestando en su virtud 
contra el voto emitido por el Al
calde, como protestaron también 
los Sres. Romilio, Ondovilla, Gar
cía, Arena, González, Torre, Cano, y 
Partearroyo: que el Ayuntamiento 
en unión de los comisionados de 
la Junta de escrutinio resolvió so ■ 
bre las protestas de incapacidad 
formuladas contra D. Domingo 
Zorrilla y D. José Unanue, deses
timándose la 1.a y estimándose la 
2.a, y quedando en su virtud de
clarado con capacidad el D. Do
mingo Zorrilla é incapacitado D. 
José Unanue: que con fecha 23 de 
Mayo se notificaron los acuerdos 
mencionados, y en instancia fecha
da en 21 apelaron D. Isidro Bra
ceras y D. Federico Zorrilla del 
acuerdo en que se declaró con ca
pacidad al Concejal electo D. Do
mingo Zorrilla, uniendo á la ape
lación copia certificada de un acta 
notarial, fechada en 7 de Junio de 
1886, de la que aparece que D. 
Pedro Santos rematante de consu
mos cedió el remate á D. Domingo 
Zorrilla; y no admitiendo esta ce
sión el Ayuntamiento, la hizo á D. 
Luis Ochoa, de quien salió fiador 
e* D. Domingo, y certificación ex
presiva de que D. Luis Ochoa, co
mo rematante de consumos en 
1886-8? resulta pendiente de in
greso de 140 pesetas: que en la 
misma fecha 21 se interpuso ape

lación del acuerdo en que se de
claró incapacitado á D. José Una
nue: que en instancia de 19 del 
propio mes se apela del acuerdo 
en que se declaró válida la elec
ción del Colegio de Santiago, y en 
otra del 23 se apela del acuerdo en 
que se declaró válida la elección 
del Colegio de Villasana: que en 
la misma lecha 23 se apeló de los 
acuerdos en que se declararon nu
las laselecciones de los Colegios de 
Taranco y Gijano; y que en 27 se 
presentaron en las oficinas de es
ta Corporación tres instancias, las 
dos primeras fechadas en 19 de 
Mayo, combatiendo las informa
ciones ad perpetuam obrantes en 
el expediente; y la tercera fechada 
en 23 del propio mes alegando los 
fundamentos que consideran opor
tunos para pedir ó afianzar la pre
tensión de que se declare la nuli
dad de la elección de los Colegios 
l.° y 4.°, la validez de la de los 2.° 
y 3.°, sin ningún valor la procla
mación de Concejales del primer 
Colegio y la nulidad del voto emi
tido por el Alcalde para decidir el 
empate habido entre los comisio
nados de la Junta de escrutinio: 
la Comisión, considerando que en 
el acto del escrutinio general del 
dia 11 de Mayo la mayoría de los 
comisionados encargados de veri
ficar la confrontación de las actas 
y el recuento de votos del primer 
Colegio se negó á practicar ambas 
operaciones,previa mente indispen
sables según el precepto de los 
artículos 83 y 84 de la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870 para 
que pudiera verificarse válida
mente la proclamación de los Con
cejales de dicho Colegio, sin que 
pueda admitirse como excusa acep
table la que consignó en el acta 
dicha mayoría de Secretarios es
crutadores de que no había mas 
que una sola acta, y que por tanto 
no podia hacerse la confrontación, 
toda vez que además del acta ori
ginal obra en el expediente de es
crutinio al folio 9 la copia del acta 
que se facilitó al Interventor nom
brado para la Junta de escrutinio 
y que presentó en la misma, ni la 
de que la lista original de votantes 
estaba incompleta, no figurando 
en ella los 64 primeros votantes, y 
que por tanto no podia hacerse el 
recuento; que no puede tampoco 
admitirse en razón á que al folio 
10 del mismo expediente existe 
una lista completa de votantes au
torizada con la firma de los cuatro 

Interventores de la mesa que con
tiene 359 nombres y que está con
forme con la que queda menciona
da en todos los nombres compren
didos desde el núm. 65 en adelante 
que aquella contiene, constando 
por tanto de un modo legal que 
fueron 359 los votantes de la lista 
completa : considerando que en 
virtud de lo expuesto es una obli
gación ineludible la de los Secre
tarios escrutadores de verificar la 
confrontación de las actas y re
cuento de votos, con arreglo á los 
antecedentes y documentos que 
quedan expresados, como base ne
cesaria para la proclamación de 
los Concejales del primer Colegio, 
sin perjuicio de que consignen en 
el acta todas las protestas que con
sideren oportunas contra la validez 
del acto para que sean resueltas 
en el tiempo y forma que la ley 
previene: considerando que dicha 
ilegalidad afecta á la validez del 
acto del escrutinio general en to
das sus partes, toda vez que dicho 
acto según los preceptos de los 
artículos 82, 83, 84 y 85 de la ley 
electoral es indivisible, debien
do quedar válidamente ejecutado 
para que puedan exponerse al pú
blico, en virtud délo que preceptúa 
el siguiente art. 86 dé la propia 
ley, los nombres de los Concejales 
proclamados, y presentarse en su 
virtud en el único plazo que en él 
se establece las reclamaciones so
bre nulidad de la elección y sobre 
excusas é 'incapacidades de los 
Concejales electos: considerando 
que si bien el Alcalde tiene dere
cho, como Presidente de la Junta 
general de escrutinio y de la sesión 
extraordinaria á que se refiere el 
art. 87 de la ley electoral, de deci
dir los empates que sobrevengan 
entre los comisionados de la Junta 
general de escrutinio acerca de las 
protestas referentes á la validez de 
la elección, por disponerlo así la 
Real orden de 27 de Julio de 1872 
y la de 25 de Enero de 1882, este 
derecho debe ejercitarse en térmi
nos hábiles, los cuales no existen 
cuando el Alcalde Presidente es 
interesado en el sentido de ser un 

..Concejal electo en el Colegio á que 
se refieren dichas protestas de nu
lidad, en cuyo caso no puede mo
nos de tener aplicación lo dis
puesto por el art. 106 de la ley 
municipal, que prohibe el que los 
Concejales tomen parte en las vo
taciones que versen sobre asuntos 
relativos á ellos, y que por tanto el 

Alcalde del Valle de Mena en ob
servancia de este precepto legal 
debió abstenerse de decidir el em
pate producido entre los comisio
nados de la Junta general de es
crutinio sobre las protestas contra 
la validez de la elección del 4.° 
Colegio, ó sea el de Santiago, en 
que fué elegido Concejal, acuerda 
por mayoría de 4 votos de los Sres. 
Villanueva, Arroyo, Castrillo, y 
Chico, Presidente, conformándose 
con el voto emitido por este último 
Sr., declarar la nulidad del acto 
de escrutinio general verificado 
el dia 11 de Mayo último, dejando 
sin efecto todo lo actuado con pos
terioridad , y que so proceda á 
practicarle nuevamente, en con
formidad á las prescripciones le
gales que quedan citadas y en vista 
de las actas y documentos obrantes 
en el expediente, sin perjuicio de 
que se consignen todas las protes
tas que se consideren procedentes, 
debiendo abstenerse el Alcalde 
Presidente D. José Unanue de de
cidir los empates que puedan so
brevenir sobre las protestas contra 
la validez de la elección del 4.° 
Colegio, ó sea el de Santiago, en 
que ha sido elegido Concejal, sus
tituyéndole en la presidencia para 
dicho efecto el Teniente Alcalde, 
y en su defecto el Concejal á quien 
corresponda con arreglo á las pres
cripciones de la ley municipal, y 
que después de verificado el acto 
de escrutinio general en los tér
minos que quedan mencionados se 
cumplan las prescripciones de los 
artículos 86 y siguientes de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870.

El Sr. Cuadrao dijo que había 
examinado el expediente, del que 
resulta que la elección en el Valle 
de Mena, dividido en cuatro Cole
gios, Villasana, Taranco, Gijano y 
Santiago, fueron designados por 
el Ayuntamiento los Presidentes 
para las mesas y número de Con
cejales que habia de elegirse en 
cada uno, sin protesta acerca de 
estos actos: que en el dia de la 
elección la mesa del primer Cole
gio (Villasana) se constituyó por 
el Presidente é Interventores pro
clamados por la Junta del Censo, 
las de Taranco y Gijano por los 
Presidentes y cuatro electores que 
estos designaron, y la del de San
tiago con los Interventores procla
mados por la Junta, y Presidencia 
de la autoridad del barrio en que 
estaba el Colegio: que presenta
ron varias instancias contra la 



elección de todos los Colegios, re
clamando unos la nulidad de los 
Colegios de Villasana y Santiago 
(l.° y 4.°), por suponer no medió 
libertad en la emisión del sufragio, 
y otros la nulidad de los de Ta- 
ranco y Gijano por haber consti
tuido los Presidentes las mesas 
antes de la hora legal con electo
res de su agrado, sin consentir la 
subida y entrada al local á los In
terventores proclamados por ¡a 
Junta del Censo, que hallándose 
presentes, reclamaron el ejercicio 
de su derecho. En los dias 11 y 
18 de Diciembre señalados por la 
ley de 2 de Mayo para que las 
Juntas de escrutinio llenaran las 
funciones que determinan el ar
tículo 83 y siguientes de la ley 
electoral, no se constituyó la Junta 
conforme á la misma y adoptaron 
acuerdos adecuados á los intere
ses de cada parcialidad en cada 
uno de los dias citados, de los ojía
les se interpuso recurso de alzada 
para ante esta Comisión, que de
claró la nulidad de todala elección 
por mayoría; y á su vez interpuesto 
recurso de alzada de este acuerdo 
para ante el Ministerio de ¡a Go
bernación, en Real orden de 28 de 
Abril último se declaró la nulidad 
de todos losados practicados des
de el escrutinio, mandando prac
ticar este: que para cumplir esta 
Real orden, devuelto el expedien
te al Ayuntamiento de Mena, se 
constituyó la Junta de escrutinio 
con fecha 11 de Mayo, y si bien 
consignan al folio 2 del acta tres 
de ellos que no pueden practicar 
el recuento de votos del Colegio de 
Villasana por faltar la primera ho
ja de la lista de votantes, soste
niendo el cuarto Secretario que 
podia verificarse con ella y la que 
presentaba expedida por el Presi
dente y Secretarios de la mesa pa
ra ese objeto del escrutinio, y des
pués de convenir al ocuparse de 
los Colegios de Taranco y Gijano 
que no pueden verificar la com
probación de actas por no obrar 
en el expediente mas que la origi
nal al folio 7 del acta que levan
taron en ese dia, por unanimidad 
consignan «que proceden á la pro
clamación de los Concejales que 
resultan con mayoría de votos 
conforme á lo ordenado por el ar
tículo 84», y son por el l.° (Villa- 
sana) D. Vicente Martínez Osaba y 
D. Pablo Castresana con 200 votos 
cada uno; por el 2.° (Taranco) D. 
Domingo Zorrilla y D. Gervasio 

Pereda con 167 votos; por el 3.° 
(Gijano) D. Gregorio Santa Coloma 
con 111 votos, y por el 4.° (Santia
go) D. José Unanue y D. Ildefonso 
Alvarez con 88 votos, suscribién
dose esta acta de proclamación por 
los Secretarios y asistentes como 
exije la ley Electoral y sin protesta 
alguna: que publicados los nom
bres de los Concejales proclama
dos se reprodujeron las protestas 
de nulidad y validez respectiva de 
los cuatro Colegios, fundadas en 
las causas ya anotadas de constitu
ción de las mesas, extendiéndose 
unos á solicitar la incapacidad del 
electo por el2.°Colegio D. Domingo 
Zorrilla por haber sido fiador del 
rematante alcanzado en 140 pese
tas no ingresadas y por tener con
tienda administrativa con el rema
tante actual de consumos, habién
dosele impuesto una multa de 8000 
y pico de pesetas por la Adminis
tración, y pretendiendo otros la in
capacidad del electo por el 4.° Co
legio D. José Unanue por repre
sentar á la Compañía arrendataria 
de tabacos en el distrito y hallar
se comprendido en el art. 62 de la 
ley municipal reformada. Consti
tuida la Junta en sesión extraor
dinaria á los efectos del art. 87 de 
la ley Electoral, resultando empa
te entre los comisionados, votando 
unos la nulidad de la elección de 
los Colegios de Villasana y Santia
go y validez de los de Tarancoy 
Gijano é incapacidad del electo D. 
José Unanue, y otros la validez 
de la elección de los Colegios de 
Villasana y Santiago y la nulidad 
de los de Taranco y Gijano, con la 
incapacidad del Concejal electo D. 
Domingo Zorrilla, se decidió por 
el Alcalde Presidente en el último 
sentido, conociéndose hoy en al
zada por esta Comisión; y como 
quiera que en el dia no existe de
fecto en la constitución de la Junta 
de escrutinio y proclamación rea
lizada el 11 de Mayo último; pues
to que los Secretarios escrutado
res después de consignar por ma
yoría que no podia verificarse el 
recuento por la falta de la hoja de 
la lista, y por unanimidad que no 
podían practicar la comprobación 
de las actas de Taranco, Gijano y 
Santiago por no obrar mas que la 
original en el expediente, sin 
embargo, apreciando estas, así 
como la lista que el 4.° Secretario 
presentó, suscrita por el Presiden
te é Interventores de lamosa, en 
que constan los 65 electores que 

faltan en aquella, al folio 7 por 
unanimidad verificaron la procla
mación de Concejales tanto del 
primer Colegio como de los res
tantes, cumpliendo con las pres
cripciones de los artículos 83 y 84 
de la ley electoral y doctrina legal 
consignada en diferentes disposi
ciones, incluso la Real órden de 28 
de Abril último. Teniendo en cuen
ta que las protestas alegadas con
tra la validez de la elección de los 
Colegios de Taranco y Gijano de 
haber constituido las mesas antes 
de la hora y sin haber dado partici
pación á los electores se hallan jus
tificadas con informaciones prac
ticadas ante el Juzgado de ins
trucción de Valmaseda, único me
dio admisible por las disposiciones 
vigentes, entre otras la Rea! órden 
de 29 de Febrero de 1888, no in
tentándose comprobar siquiera las 
alegadas respecto de los otros dos 
Colegios: considerando que si bien 
no es causa de incapacidad en el 
Concejal electo Sr. de Zorrilla el 
estar alcanzado el rematante de 
quien fué fiador, lo es sí el hecho 
de tener contienda administrativa 
pendiente con el actual rematante 
de consumos, que está subrogado 
en los derechos de la Corporación, 
conforme al reglamento que regula 
esta clase de Impuesto, y la multa 
aprobada por la Administración 
puede dar lugar á un pleito con
tencioso, reuniendo en su virtud 
esta reclamación las condiciones 
que determina la Real órden de 
12 de Diciembre de 1888: conside
rando que las causas de incapa
cidad del electo D. José Unanue, 
la primera de representar á la 
Compañía arrendataria, está re
suelta ya por esta Comisión y el 
Gobierno de S. M. en el año de 
1888 declarando que no produce 
incapacidad, y la segunda que no 
tiene aplicación á este caso porque 
la ley de 9 de Julio (último refor
mando el art. 62 prohibiendo la 
reelección de Concejales se refiere 
á los de Capital de provincia y po
blaciones agrupadas de mas de 
6000 habitantes, no á distritos co
mo el del Valle de Mena, com
puesto de mas de 40 pueblos, dise
minados á largas distancias unos 
de otros, cuya agrupación mayor 
no llega á 1000 habitantes; y por 
todo lo expuesto opina que después 
déla Real órden de 28 de Abril, 
que repuso el expediente al estado 
del escrutinio, se han cubierto las 
prescripciones legales en cnanto 

lo permiten los documentos que 
obran en el mismo, y está bien 
practicada la proclamación de Con
cejales; que procede declarar váli
da la elección verificada en los 
Colegios de Villasana y Santiago, 
y nula la realizada en los de Ta
ranco y Gijano por las considera
ciones que expuso ya en Diciem-' 
bre y consignadas hoy; y por últi
mo , que procede declarar con 
capacidad para ser Concejal á D. 
José Unanue, electo por Santiago, 
y comprendido en el núm. 6.° del 
art. 43de la ley municipal al electo 
por el Colegio de Taranco D. Do
mingo Zorrilla.

El Sr. Bartolomé se asoció en 
un todo á lo manifestado por el 
Vocal Sr. Cuadrao.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del pueblo de 
Villalva de Losa, distrito de la 
Junta del mismo nombre, sobre 
excepción de venta de terrenos de 
aprovechamiento común, titulados 
Pinar, Lizaza, La Dehesa y Carras
quilla: la Comisión acuerda infor
mar en sentido favorable á dicha 
reclamación.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los expedientes 
sobre excepción de venta de ter
renos para aprovechamiento co
mún solicitada por el pueblo de 
Villatarás (distrito de Junta de 
Traslaloma) de un terreno titulado 
San Sebastian, por el de Brizuela 
(Junta de Puentedey) de los terre
nos titulados Gargantilla y Sola- 
moza; porel de Mazueco (Villorue- 
vo) de los montes titulados La 
Dehesa y Valdecorrales, por el de 
Mambliga (Junta de San Martin de 
Losa) del monte titulado El Toyo; 
por el de Villaño.(de la misma 
Junta) de los montes titulados So- 
tellanos y la Valleja, y por el de 
Quintanabaldo (Junta de Puente
dey) de los terrenos titulados La 
Rasa y Ladrera.

(Continuará.)
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